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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario No. 11001 4189 034 2021-00008 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez realizado el control de legalidad 

de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose que no 

existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente, el Despacho con apoyo 

en lo normado en el artículo 392 Ibídem, DISPONE:  

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las NUEVE (9) DE LA MAÑANA DEL DÍA CATORCE 

(14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo la audiencia 

a que se contrae el Artículo 392 del C. G. del P. (Audiencia Inicial y de Instrucción y 

Juzgamiento). 

 

Para el efecto, la Secretaria con antelación a la celebración de la misma (1 o 2 días 

antes), procederá a remitir un link a los correos electrónicos reportados por las 

partes y sus apoderados, para que en la hora y data fijada se conecten a través de 

la plataforma Teams, so pena de imponerse las sanciones contempladas en el 

artículo 372-4 del Código General, salvo justificación por caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Así mismo se pone de presente a las partes que por disposición expresa del 

numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el 

interrogatorio a las partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la 

audiencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

1º. Documentales: Téngase como pruebas las documentales digitalizadas 

allegadas al proceso al momento de la presentación de la demanda (PDF 01 – C1) 

y aquellas incorporadas con los escritos que descorrió el traslado de las 
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excepciones (PDF 39 al 42 – C1 y PDF 47). Désele el valor que en derecho 

corresponda al momento de proferir el fallo respectivo. 

 

2º Interrogatorio de Parte: El interrogatorio de los demandantes y demandados 

ya fue decretado. 

 

3º Testimoniales:  En la misma audiencia se recepcionará el testimonio del señor 

MARTÍN CASALLAS. 

 

Si la parte lo requiere, Secretaría de aplicación al artículo 217 del C.G.P. 

 

4° NEGAR las siguientes pruebas, de acuerdo con el artículo 168 del C.G.P.: 

 

- Registro Civil de la señora Elsa Amparo Pinzón: Es una prueba superflua, 

ya que dicho documento se encuentra dentro del expediente (Página 25 del 

PDF 36-C1). 

 

- Declaración de renta de la señora Elsa Amparo Pinzón correspondiente 

a los años 2017, 2018 y 2019:  Es una prueba impertinente e inconducente, 

como quiera que lo que se requiere demostrar en el presente proceso es si 

el causante PEDRO JULIO PINZÓN es deudor de la señora ROSA 

MERCEDES DEL PILAR CEBALLOS SÁNCHEZ por la suma de 

$23.257.399,00; pues lo relacionado con la simulación, ya fue resuelto por 

el Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá. 

 
- Inspección Judicial: Es una prueba inconducente, debido a que dicha 

prueba no carece de idoneidad para establecer el hecho que interesa, es 

decir, con ella se puede demostrar las mejoras, pero no demuestra que en 

realidad el señor PEDRO JULIO PINZÓN (Q.P.E.D.) haya sido deudor de la 

señora ROSA MERCEDES DEL PILAR CEBALLOS SÁNCHEZ por la suma 

de $23.257.399,00. 

 

PARTE DEMANDADA (ELSA AMPARO PINZÓN): 

 

1º Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

junto con la contestación de la demanda y los medios exceptivos, relacionados en 
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el acápite de pruebas (PDF 36- C1). Désele el valor que en derecho corresponda 

al momento de proferir el fallo respectivo.  

 

2º Interrogatorio de Parte: El interrogatorio de los demandantes ya fue decretado. 

 

3º Testimoniales: En la misma audiencia se recepcionará el testimonio de los 

señores ROBERT ALEXANDER GARZON, ALFREDO MARTINEZ MORENO, 

PEDRO ANTONIO IBAÑEZ y LINA MARCELA LOPEZ MARTINEZ.  

 

Si la parte lo requiere, Secretaría de aplicación al artículo 217 del C.G.P. 

 

4° Informe: De acuerdo con el artículo 275 del C.G.P., OFÍCIESE al BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, para que en el término de CINCO (5) días a la 

notificación de la presente providencia, se sirva remitir con destino a este proceso, 

copia de los extractos bancarios de la cuenta de ahorros número 4752-0067- 57, a 

la cual le fue asignada la tarjeta debito No. 5895-2600-0003-4438-146 

perteneciente al señor PEDRO JULIO PINZON (Q.P.E.D.). Por Secretaría líbrese 

el respectivo oficio.  

 

NEGAR lo relacionado con las imágenes y videos de las personas que realizaron 

los retiros de los dineros en el Banco Scotiabank Colpatria, como quiera que no se 

indicó las fechas en que se requiere las imágenes y videos, ni la dirección de la 

sucursal o sede de la entidad bancaria donde se realizaron los retiros.  

 

PARTE DEMANDADA (LILIANA MARCELA CABALLERO PINZÓN): 

 

1º Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

junto con la contestación de la demanda y los medios exceptivos, relacionados en 

el acápite de pruebas (PDF 46- C1). Désele el valor que en derecho corresponda 

al momento de proferir el fallo respectivo.  

 

2º Interrogatorio de Parte: El interrogatorio de los demandantes ya fue decretado. 

 

3º Testimoniales: En la misma audiencia se recepcionará el testimonio de los 

señores MARÍA YOLANDA CABALLERO, JOSE MORROY SEGURA y LUCILA 

GENY BARRAGAN FONSECA.  
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Si la parte lo requiere, Secretaría de aplicación al artículo 217 del C.G.P. 

 

Los testimonios de los señores ROBERT ALEXANDER GARZON, LINA 

MARCELA LOPEZ MARTINEZ, ALFREDO MARTINEZ MORENO y PEDRO 

ANTONIO IBAÑEZ, ya se decretaron, por lo tanto, en su respectivo momento, la 

presente parte pasiva podrá preguntarles a los testigos.  

 

4° Informe: De acuerdo con el artículo 275 del C.G.P., se ordena: 

 

4.1° OFICIAR a CIFIN y DATACRÉDITO, para que en el término de CINCO (5) 

días a la notificación de la presente providencia, se sirva informar cuáles productos 

financieros tenía la demandante ROSA CEBALLOS SÁNCHEZ y el señor PEDRO 

JULIO PINZÓN (Q.E.P.D.) entre los años 2015 y el 31 de agosto de 2018. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio.  

 

Una vez se obtenga dicha respuesta, se procederá a oficiar a las entidades 

financieras que informe las centrales de riesgo. 

 

5° NEGAR las siguientes pruebas, de acuerdo con el artículo 168 del C.G.P.: 

 

- Oficiar a las centrales de riesgo para que informen si el señor PEDRO 

JULIO PINZÓN (Q.E.P.D.) tenía reportes como moroso:  Es una prueba 

impertinente e inconducente, como quiera que así el causante tenga o no 

reportes negativos, no prueba nada respecto a si dicha persona le adeudó o 

no a la demandante la suma de $23.257.399,00. 

 

- La prueba relacionada con el extracto bancario de la cuenta de ahorros del 

banco Colpatria número 4752-0067- 57, a la cual le fue asignada la tarjeta 

debito No. 5895-2600-0003- 4438-146 perteneciente al señor PEDRO JULIO 

PINZON (Q.E.P.D), ya fue decretada. 

 
- Oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para 

efectos de establecer la existencia del registro civil de matrimonio entre los 

señores ROSA MERCEDES DEL PILAR CEBALLOS SÁNCHEZ y el señor 

NÉSTOR GILBERTO CASTAÑO POSADA, por inconducente. 
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PRUEBA DE OFICIO 

 

Con apoyo en lo normado en el artículo 170 del Código General del Proceso, el 

Juzgado convoca a rendir TESTIMONIO a los señores NESTOR GILBERTO 

CASTAÑO POSADA, abogado de la parte demandante, JAIME ENRIQUE 

CASTAÑO CEBALLOS, hijo de la señora ROSA MERCEDES CEBALLOS 

SANCHEZ, y ADRIANA NAVARRO AVELLANEDA, cónyuge o compañera 

permanente del señor JAIME ENRIQUE CASTAÑO CEBALLOS, los cuales pueden 

ser notificados a través del extremo activo.  Por Secretaría líbrese el respectivo 

telegrama a efectos de que comparezcan a la audiencia, so pena de las sanciones 

que por ley corresponde.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.07 hoy, 20 de 

febrero de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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